
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RICARDO ELIAS RODRIGUEZ HERNANDEZ   
DEMANDADO: MARIA ROSALIA NIETO TINJACA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00009 

  

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C.,VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). Al Despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la demanda no 

puede ser admitida pues el poder otorgado por el demandante resulta 
insuficiente como quiera que contiene de manera completa la totalidad de 

las pretensiones solicitadas en el libelo demandantorio, lo que contraviene 
el artículo 74 del C.G.P., que establece que “en los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, razón por 

la cual deberá allegar nuevo poder determinando de manera precisa los 
asuntos objeto de litigio demarcados en las pretensiones de la demanda. 

 
De otro lado, no se aporta trámite de envío de la demanda a la demandada, 
lo anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término perentorio 

e improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo como lo 
dispone el artículo 28 del CPTSS. 
 

En consecuencia, se 
 

DISPONE 

 
PRIMERO.- DEVOLVER la presente demanda instaurada por RICARDO 

ELIAS RODRÍGUEZ HERNANDEZ en contra de MARIA ROSALIA NIETO 
TINAJCA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

 
SEGUNDO- CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de 

CINCO (05) días, para subsanar los yerros que adolece, so pena de ordenar 
su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
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DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c9ae04f9611c02dd6c80ff0943457a7b38cf080a0700069ab22d70a57c5e795

Documento generado en 23/01/2023 09:26:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS RUBIANO BENAVIDES  
DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00010 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto bajo el 

radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar a la abogada ANA FRANCISCA LINARES GOMEZ C.C. No. 

20.713.759 y portadora de la T.P. N° 113.705 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

memorial de poder que obra en el expediente digital.  

 

Revisado el escrito de demanda, el mismo cumple con los requisitos del 

artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

 

Por otro lado, toda vez que es intención de la parte demandante la 

declaratoria de ineficacia o nulidad del traslado de régimen pensional, con 
la consecuente aceptación y reconocimiento de la pensión por parte de 
COLPENSIONES, se hace necesario vincular a esta última entidad en 

calidad de Litis consorte necesario. 
  

Conforme anterior, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 612 del Código 

General del Proceso, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada ANA 

FRANCISCA LINARES GOMEZ C.C. No. 20.713.759 y portadora de la T.P. 

N° 113.705 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del memorial de poder que obra en el expediente 

digital. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por LUIS CARLOS RUBIANO BENAVIDES contra AFP PORVENIR 

SA.  

 

TERCERO: VINCULAR a la  ADMISNITRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en calidad de Litis consorte necesario. 
 

CUARTO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, para que se sirvan contestarla por intermedio de 
apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 

a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

 

SEXTO: Se requiere a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDELMIRA DIAZ MEJIA Y OTROS 
DEMANDADO: ADRES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00013-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del señor 
informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. 
Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., veintitrés (23)de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, se 
advierte que los demandantes instauran proceso solicitando el pago de 

indemnizacion por muerte y gastos funerarios, calculando la cuantía de las 
pretensiones de la demanda en un monto inferior a los 20 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, de ahí que la competencia para 

conocer del presente asunto radica en los Jueces Municipales de Pequeñas 
Causas de Bogotá, ello de conformidad a lo previsto en el artículo 12 del 
CPTSS que en lo pertinente reza: 

 
“(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en 
única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente”. 

 
Aunado a lo anterior, conveniente resulta precisar que de conformidad con 

lo señalado en el artículo 26 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral 
por autorización del artículo 145 del CPTSS, la cuantía se determina por el 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, las que a la fecha 

de presentación de la demanda ascendieron a la suma de $25.000.000.oo, 
por lo que resultan ser inferiores a los 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2023 corresponden a $ 26.012.120, 
advirtiendo en todo caso que por expresa prohibición contenida en el 
nuemral 1° del art. 26 atrás narrado no es dable incluir dentro del calculo 

de la cuantía, los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesaorios que se causen con posteroiridad a su presentación.  

 
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

por razón de la cuantía. 
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SEGUNDO.- REMITIR el presente proceso a la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca para su 
correspondiente reparto ante los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  
CORREO ELECTRONICO jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL. 284 06 17 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WENCESLAO RODRIGUEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y AFP PROTECCION 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-092 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintitrés  (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que  dentro del presente proceso se encuentra pendiente fijar 

fecha de audiencia, y  el Despacho procede a reprogramar la audiencia dejada de 

practicar y en consecuencia se ordena señalar como fecha para realizar 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, el día miércoles treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 A.M, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 77 del CPTSS; se advierte a las partes que una vez concluido lo anterior 

el despacho se constituirá en audiencia de Trámite y Juzgamiento, del que se 

trata el Artículo 80 del CPTSS, diligencias que se llevarán a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 

 
 
ECM  

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

008, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 24 de Enero de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LEIDY CONSTANZA NUÑEZ ALBARRACIN 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00106 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que dentro del expediente digital milita el proceso acumulado 

proveniente del JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT. 
Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en aras de continuar con 

el trámite procesal respectivo se dispone fijar el 01 de marzo de 2023 a las 
10:00 am, a efectos de surtir la audiencia prevista en los artículos 77 y 80 

del CPT y SS. Es de precisar que la diligencia se realizará de manera 
virtual. 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : FRANKLIN ALEXANDER SUÁREZ ZAMBRANO 

DEMANDADO : LUIS FERNANDO PALACIOS BERNAL 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00320-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

• No se aportó trámite de notificación al demandado LUIS FERNANDO 

PALACIOS BERNAL lo anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 

2213 de 2022. 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: no 

especifica fecha completa para establecer extremos de la relación laboral 

hechos 8 y 11, incluye fundamentos de derecho 17, no se precisan fechas 

exactas 22, apreciación subjetiva 27. 

• La pretensión declarativa 2 no es clara ya que contiene solicitud de condena. 

• Precisar fechas exactas en pretensión condenatoria 13. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que 

se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE ALBEIRO ZAMBRANO   
DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE 

LTDA Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00167 

 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que la  presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 

proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar a la Dra. IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS identificada con 

C.C. 1.022.337.424 y T.P. 348.038 del C.S. de la J como apoderada de la 
parte actora en los términos del poder allegado al expediente. 

 
Revisado el escrito de demanda, se observa que cumple con los requisitos 
del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión.  

 
 
En consecuencia el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. IVONNE 

MAGALY VARGAS RAMOS identificada con C.C. 1.022.337.424 y T.P. 
348.038 del C.S. de la J como apoderada de la parte actora en los términos 

del poder allegado al expediente. 
 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JOSE ALBEIRO ZAMBRANO contra AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA y solidariamente contra EMERALD 
MINE RESOURCES SAS. 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 
prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 

los dispuesto en ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por 
intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 
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contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 
 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 
de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : HEBERTH ARTUNDUAGA ORTIZ 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00001-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el mismo 

cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho José David Roncancio 

Marín, identificado con la CC 80.112.290 y TP 210.718 del CSJ, como apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial 

poder.  

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho José David 

Roncancio Marín, identificado con la CC 80.112.290 y TP 210.718 del CSJ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva el presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por 

HEBERTH ARTUNDUAGA ORTIZ en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista por el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y lo 

preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal Doctora MARTHA 

LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de que se pronuncie si actuará 

como interviniente dentro del presente asunto. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de la 

demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : RUBEN DARIO LONDOÑO PEREZ 

DEMANDADO : FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00002-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el mismo 

cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho Gonzalo Brijaldo 

Suarez, identificado con la CC 74.324.304 y TP 135.466 del CSJ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae el 

memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho Gonzalo Brijaldo 

Suarez, identificado con la CC 80.092.430 y TP 129.691 del CSJ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por 

RUBEN DARIO LONDOÑO PEREZ en contra FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE COLOMBIA. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista por el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y lo 

preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de la 

demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JOSE LUIS MOYANO CANAL 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00004-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

• Aportó certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 
de derecho demandada, con fecha de expedición mayor a 30 días. 

• No aportó las documentales enunciadas en el acápite de pruebas 

correspondientes a 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: no 

especifica fecha completa para establecer extremos de la relación laboral 

hechos 8 y 11, incluye fundamentos de derecho 17, no se precisan fechas 

exactas 22, apreciación subjetiva 27. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que 

se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ADRIANA MARÍA MADRID ÁLVAREZ 

LUIS MATEO DE HOYOS MADRID REPRESENTADO POR ADRIANA 
MARÍA MADRID ÁLVAREZ 
ROSEIRIS DEL CARMEN HOYOS GUTIERRÉZ 
FARID DE JESÚS HOYOS GUTIÉRREZ 
LEOVIGILDO DE HOYOS GUTIÉRREZ 

LEOVIGILDO DE HOYOS REALES 
NEIDA GUTIÉRREZ DE HOYOS 

DEMANDADO : MINCIVIL S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00005-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

• Aportar poderes legibles con la totalidad de pretensiones que se quieren hacer 
valer dentro del proceso. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que 

se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : SANTIAGO ESPINISA ARCHILA 

DEMANDADO : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00006-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: más 
de una situación fáctica 4, 5, 10, 11. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se 
subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MONICA ALEXANDRA ZULUAGA RESTREPO 
DEMANDADO: SERVIENTREGA SA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00014-00 
 

 
SECRETARIA, BOGOTA D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). En 
la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el presente procesos 

fue asignado al despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, Visto el informe secretarial y del 

estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

1. En las pretensiones de condena, solicita en el numeral 16 del mismo 

acápite, que por este despacho se libres oficios a una autoridad 
administrativa, solicitud que no es de competencia de las corporaciones 

jurisdiccionales y que por tanto este despacho no podrá emitir 
pronunciamiento alguno, por lo que deberá ser retirado del libelo 
demandatorio. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUADALUPE BETANCOURT DE NUÑEZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00021-00 
 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la demanda 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 25 del CPT  y SS y 
siguientes, por lo cual se dispondrá su admisión. 
 

Se reconocerá personería adjetiva al abogado KARENT ELIANA GUTIERREZ 

VARON, identificada con C.C. 1.010.188.451 portador de la T.P. N° 246.144 del 

C.S. de la J. como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para 

los efectos del poder aportado al plenario. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. KARENT ELIANA 

GUTIERREZ VARON identificada con C.C. 1.010.188.451 portador de la T.P. N° 

246.144 del C.S. de la J. como apoderada del demandante, en los términos y 

para los efectos del poder aportado al plenario. 

     

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por GUADALUPE BETANCOURT DE NUÑEZ en contra de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y en contra de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 114 del CPT y SS, en la forma 

prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o como lo disponen los art 291 

y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

judicial dentro de la audiencia pública especial que tendrá lugar el quinto (5°) 

día hábil siguiente al de la notificación personal de este auto.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar 

la notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata 

a este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
hjmc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: PAULA MELISSA ZORRO  
DEMANDADO: AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A. AIRES 

S.A. y/o LATAM AIRLINES COLOMBIA S.A. y/o  LAN 
COLOMBIA AIRLINES S.A. y/o LAN COLOMBIA S.A. 
y/o LAN COLOMBIA AIRLINES  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00008 
 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar a la Dra. YANIS ANDREA ROMERO CORREDOR identificada 

con C.C. 1.019.043.734 y T.P. 285.606 del C.S. de la J como apoderada de 
la parte actora en los términos del poder allegado al expediente. 
  

Revisado el escrito de demanda se observa que cumple con los requisitos del 
artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

 
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. YANIS 
ANDREA ROMERO CORREDOR identificada con C.C. 1.019.043.734 y T.P. 

285.606 del C.S. de la J como apoderada de la parte actora en los términos 
del poder allegado al expediente. 
           

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
promovida por PAULA MELISSA ZORRO contra AEROVIAS DE 
INTEGRACION REGIONAL S.A. AIRES S.A. y/o LATAM AIRLINES 

COLOMBIA S.A. y/o  LAN COLOMBIA AIRLINES S.A. y/o LAN 
COLOMBIA S.A. y/o LAN COLOMBIA AIRLINES. 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el parágrafo el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la  
Ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 
apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

trámite de notificación.  
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CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 
de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NANCY LUCERO ARBOLEDA VALENCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00011 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de enero de 2023. En la fecha pasa al Despacho 

del Señor Juez, informando que la presente demanda digital nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se procede a reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. 

JOSE HENRY OROZCO MARTÍNEZ identificado con C.C. 84.457.923 y T.P. 193.982 del C.S. 

de la J, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder a ella conferido.  

 

Ahora bien, revisado el escrito de demanda digital se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y ley 

2213 de 2022 en cuanto a: 
 

 No se aporta trámite de envío de la demanda a las demandadas, lo anterior, según 

lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

  

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FERNANDO DOMINGUEZ GOMEZ   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00012 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 

para actuar al Dr. DEIVY LEONARDO ACOSTA ESPINOZA identificado con 
C.C. 1.024.517.816 y T.P. 305.567 del C.S. de la J como apoderado de la 

parte actora en los términos del poder allegado al expediente. 
 
De otro lado, revisado el escrito de demanda, se observa que cumple con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión.  
 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

  
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. DEIVY 
LEONARDO ACOSTA ESPINOZA identificado con C.C. 1.024.517.816 y T.P. 

305.567 del C.S. de la J como apoderado de la parte actora en los términos 
del poder allegado al expediente. 

 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FERNANDO DOMINGUEZ GOMEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
AFP PORVENIR SA. 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 
prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 
los dispuesto en ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por 
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intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 
la notificación. 

 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 
de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto.  
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 
legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 

a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO: JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : ALEXANDER CASTAÑO SANCHEZ 

ACCIONADOS : MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E 

INTERPOL 

UNIDAD NACIONAL CONTRA EL SECUESTRO Y 

LA EXTORSION (FISCALIA) 

DIRECCIÓN ESPECIAL 

ANTIEXTORSIÓN/SECUESTRO (POLICIA) 

FISCALÍA DELEGADA ANTE LOS JUECES 

ESPECIALES DEL CIRCUITO SUB 

ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO. 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2022 00551 00 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez 

informando que la parte accionante, presentó escrito de impugnación contra la 

sentencia de tutela proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 
Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la parte accionada impugnó 

la sentencia del 17 de enero de dos mil veintitrés (2023), se ordena remitir las 

diligencias al Tribunal Superior de Bogotá, a través de los medios dispuestos 

para dicha finalidad, para que resuelva la impugnación interpuesta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
CMMC 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de enero de 2023 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No 008 Dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la Rama Judicial para este Despacho   

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

OP0ELuis  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

Bogotá D.C., Veintitrés  (23) de enero de dos mil veintitrés  (2023). 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN.  11001-31-05-010-2023-00038-00 
ACCIONANTE:   JOSÉ BELEN RAMIREZ SERRANO 
ACCIONADO:   POLICIA NACIONAL 
ACTUACIÓN:  ADMISION DE TUTELA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., Veintitrés  (23) de enero de dos mil veintitrés  (2023 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la acción 

constitucional presentada, se observa que la misma cumple con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991, por lo que 
se admitirá. 

 
En consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor JOSE 
BELEN RAMIREZ SERRANO identificado con la cedula de ciudadanía 

número 88.235.461, contra LA POLICIA NACIONAL 
 

SEGUNDO: REQUERIR a LA POLICIA NACIONAL-, a través de su 

Director General Mayor General OSCAR ATEHORTUA DUQUE 
representante legal o quien haga sus veces, para que en el término 
improrrogable de un (01) día informen a este Despacho respecto de los 

hechos la presente acción constitucional. 
 

TERCERO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela 
busca el derecho fundamental de petición, respecto de la solicitud 
elevada el 20/09/2019, tendiente a que se agende cita para la 

realización de la Junta Medico Laboral del gestor. 
  
CUARTO: NOTIFICAR a la parte accionante al correo electrónico y a la 

POLICIA NACIONAL-DIJIN través del correo electrónico 
notificacion.tutelas@policia.gov.co  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 

 
 
ECM  

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 008, 
teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 24 de Enero de 2023 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

mailto:notificacion.tutelas@policia.gov.co
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